
Lunes 18 de octubre de 1847.

BOLETIN OFICIAL BALEAR.

NUM.

ARTICULO DE OFlCIO.

(Número 391-)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por el artículo 17 de la instrucción de 10 de ju
lio último aprobada por S. M. en i 2 del mismo mes 
para la enagenacion de los bienes de Maestrazgos y 
Encomiendas de las cuatro órdenes militares, y de 
las de S. Juan de Jerusalen, vacantes y que vacaren 
en lo sucesivo se previene que los censos y demas 
prestaciones pertenecientes á dichos Maestrazgos y 
Encomiendas serán redimibles ha<ta fia de diciembre 
de este año, mediante la entrega de una renta igual 
en títulos del 3 por too pagadera en los tres plazos 
señalados para las fincas. Pasado dicho termino, se 
procederá á su enagenacion en el modo y forma que 
el Gobierno determine. .

Lo que he dispuesto se publique para conoci
miento del público, en virtud de lo dispuesto en la 
prevención 6? de la órden de la Dirección general 
de la Deuda pública, fecha 20 de julio último, y á 
fin de que los censalistas- que gusten aprovecharse 
de esta gracia se presenten en la oficina de Bienes 
nacionales para proceder á dicha redención. Palma 
,1 3 de octubre de 1847.=zMaouel Ortega.

(Número 392.)

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO 
DE LAS ISLAS BALEARES.

i? sección—Quintas — El señor subse
cretario del ministerio de la Gobernación 
del Reino, me dice con fecha 23 de se
tiembre próximo pasado lo que sigue:

El Sr. Ministro de la Guerra, en Real 
órden de 9 del actual dijo á los Inspecto
res y Directores generales de las armas lo 
siguiente:

ccAproximándose la época-en que los 
soldados del ejército procedentes del reem
plazo del año de 1841 empezarán á cum
plir los siete años señalados á su servicio 
en la ley de 14 de agosto de aquel año, se 
ha servido la Reina mandar que V. E. pre
venga lo necesario á quienes corresponda 
para que los individuos de tropa de aque
lla procedencia pertenecientes á los cuer
pos del arma de su cargo, obtengan sus li
cencias absolutas sin demora, luego que 
cumplan el tiempo de su obligación al ser
vicio militar.^ •

Y de Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro déla Gobernación del Reino, 
lo traslado á V. S. para su noticia y efec
tos convenientes.

Lo que he dispuesto se publique por me
dio del Boletín oficial, para noticia de los 
pueblos de esta provincia. Palma 15 deoc
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tubre de 1847.—loaquin Maximiliano Gi- 
bert.

(Número 393.)

1? sección.—Ayuntamientos —Circular. 
£/ Exorno. Sr. Ministro ds la Gobernación 
del Reinóme dice con fecha 24 de noviem
bre próximo pasado lo que sigue*.

Con fecha 19 de marzo último se dijo 
á V. S. por este ministerio lo siguiente:

ccSe ha presentado en este ministerio la 
obra que ha escrito D. Francisco Jorge 
Torres y que han impreso los Síes. Corra
les y compañía, con el título de Guia de 
Alcaldes y Apuntamientos^ ó Recopilación 
metódica en que se consignan cuantos de
beres y atribuciones competen á los Alcal
des y Ayuntamientos. S. M. se ha servido 
declararla de utilidad pública, y mandar 
que se recomiende á V. S. su adquisición, 
asi como á los Alcaldes y Ayuntamientos 
de esa provincia, á quienes advertirá V. S. 
que se les abonará en las cuentas el im
porte de la referida obra, hasta el número 
de dos ejemplares.'/)

Habiendo recurrido á este ministerio 
el actual propietario de la expresada obra, 
exponiendo que la Real orden trascrita no 
ha producido los efectos que fueran de de
sear; y convencida S. M. la Reina de la 
utilidad que los Ayuntamientos deben re
portar de su adquisición, ya por el objeto 
que su autor se propuso al escribirla, ya 
por el modo con que acertó á d^empenar 
su trabajo, ha tenido á bien mandar que 
V. S. la vuelva á recomendar con la mayor 
eficacia á los Ayuntamientos de esa pro
vincia, excitándoles á que la adquieran 
por las grandes ventajas que de ello pue
de repollar el servicio y el desempeño fá
cil y acertado de Jas funciones que les es
tán confiadas. De Real orden lo digo á 
V. S. para su inteligencia y el mas exacto 
y puntual cumplimiento.

Y en cumplimiento de lo que se me pre
viene en la preinserta Real órden^ reitero á 
los Alcaldes y Ayuntamientos de los pue
blos de esta, provincia la escitacion que les 
hice por mi circular de 7 de abril último 
inserta en el Boleiin número 2208, espe
rando que penetrados de la importancia y 
idilidad de la obra mencionada^ tratarán 
ele adquirir la los que ya no lo hubiesen he
cho., en el supuesto de que su importe se les 
Gt.o icirá en las cuentas^ según les tengo ad- 
ve:hdo^ hasta el mimero de dos ejemplares. 
Palma 15 de octubve de 1847.—Joaquín 
d iximiliano Gibert.

2)
(Número 394.)

sección.— Elecciones de Cortes.zrEl 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino me dijo con fecha 16 de abril últi
mo lo que sigue:

Enterada S. M^ de la comunicación de 
los secretarios del Congreso^ participando 
haber sido declarada nula el acta del dis
trito de Ibiza^ en esa provincia^ se ha ser
vido mandar que se proceda á nuevas elec
ciones en el mencionado distrito^ teniéndose 
presentes las prevenciones hechas en Real or
den de 12 de noviembre último para que 
esta elección parcial se verifique guardando 
los plazos^ trámites y formalidades que la 
ley electoral determina y se observaron al 
hacer las últimas elecciones generales. Al 
mismo tiempo ha resuelto S. M. que V. S. 
señale el dia para dar principio á la elec
ción^ debiendo empezar á cinco de publicada 
esta Real or den en el Boletín oficial de la 
provincia. De Real orden lo digo á E. S. 
para su inteligencia y cumplimiento.

Habiéndoseme ofrecido algupas dudas 
para el cumplimiento de Ja preinserta Real 
orden, tanto acerca del señalamiento del 
dia para principiársela elección en térmi
nos de poderlo saber los electores con la 
correspondiente anticipación, comocon res
pecto á la formación de mesas en los pue
blos cabezas de sección, elevé una consulta 
al gobierno de S. M.; y quedando ya defi
nitivamente resuelta, he creído oportuno 
hacer las advertencias siguientes:

r? Las nuevas elecciones de Ibiza se 
verificarán en todas las secciones del dis
trito, y en los edificios ó locales designa
dos en mi circularde 23 de noviembre de 
1846, inserta en el Boletín oficial número 
2149.

2? En atención á la incertidumbre de 
que llegue con oportunidad el presente Bo
letín á la ciudad de Ibiza, cabeza del dis
trito electoral, por las contingencias del 
mar, se empezará la nueva elección el quin
to dia, á contar desde el en que el alcalde 
de Ibiza reciba dicho periódico; á cuyo fin 
la misma autoridad dará los avisos corres
pondientes ¿i los alcaldes de los pueblos de 
Santa Eulalia y San Francisco Javier co
mo cabezas de las secciones 2? y 3^ de aquel 
distrito electoral, expresando el dia en que 
ha de empezar la nueva elección.

3? Los alcaldes de Ibiza,Sta. Eulalia y 
S. Francisco Javier harán publicar en los 
puebloscomprendidosrespertivamenteen su 
sección la nueva elección quedebe verificar
se en cumplimiento de la preinserta Real
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. , ( 3 ) 
orden; y en el dia que señale se reunirán ’ 
los electores á las ocho de la mañana en 
el local designado, dando principio á las 
operaciones electorales por el nombramien
to de mesa con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 41 de la ley de 18 de marzo de 
1846. Enseguida se practicarán las demas 
operaciones correspondientes por el orden 
prescrito en dicha ley, y al tenor de lo dis
puesto en la Real orden de 12 de noviem
bre del propio año y modelos que en ella 
se citan, insertos en el mencionado Boletin 
número 2149, teniendo presente el número 
de electores que hay en cada sección y se 
hallan designados en el Boletin número 
2 152, en la inteligencia de que los que tie
nen derecho á votar son los continuados en 
las listas de segunda rectificación publica
das en el Boletin número 2125. Palma 18 
de octubre de 1847.—Joaquín Maximiliano 
Gibert.

NOTA de los precios que han tenido en el m-rcado 
de esta ciudad los artículos de consumo que se es- 
presan durante la 1? quincena del rnes de setiem
bre de 1847. -

Medida y peso mallorquín. Libras.

Trii¿", cuirt.-rn.................................. 5
, id......................................... 1

Cf’bnia. idrm.........................................2
Gurh=H)Z->s, id< m............................... 7
Arn-z, nrroba..........................................1
Aceite, luarf in.................................. I
Vil)--, cuartll)......................................... I
Agil irdú-nte, ideui..................................4
Vac-i, hbr 1............................................... m

Cirilt ro, ídem........................................ 5’
T-ic h p>, i.h-m............................................si
Trigo (-(ihdeal, cirirter i. . . . 5
H iivis. id- m. . . . r . . 4
H 'bh hurí 15, ídem.................................. 7
Guijas, id< m.............................................. 5
L' ñ i, quiñi >i . . ■ . . . . si
Carbón, idem............................................ss
Algarrobas, ídem...................................1
Almendrón, id< m................................14
Queso, ídem............................................ 15
Lina , ídem...................................... 14

sue!. din.

15 ”
16 ss
14 ss

7 ss

'9 7
3 ”
5 r>

18 si
7 -S,
7 ss
8 ss
6 ss

I o ss
4 ss
8 ss
6 6

19 ss
7 ss
ss ss
ss ss
ss ss

Palm j 16 de setiembre de t 847. - Gibert.

CUESTION DE CARRETERAS.

(Co n t in u a c ió n .)
Tal es el espíritu del proyecto que con

cebí y presenté sencillamente; el cual á 
estas horas hubiera producido ya una bue
na parte de sus saludables efectos, á no ha
berse desnaturalizado en sus esenciales ba
ses, creando inconvenientes que no fueron 
previstos. Pero el escasísimo resultado que 
había dado hace cinco años la suscripción 
entonces abierta á términos semejantes pa
ra la construcción de las carreteras de la 
Goruña y Valencia por las Cabrillas, bien 
hubiera podido dar á conocer que no era 
esta la senda mas llana y directa para lle
gar al resultado. Pero como no tengo la 
vana presunción de que no puedo equi
vocarme, guardé silencio, con los mas vi
vos deseos de que otros sin mi coopera
ción realizasen el bien áque yo aspiraba. 
El éxito ha demostrado el fundamento de 
mis temores; pero ni aun esto hubiera si
do capaz de sacarme de mi indiferencia 
y retraimiento, si según he dicho al prin
cipio, las palabras del señor ministro de 
la gobernación, pronunciadas en el con
greso de diputados, no me hubiesen obli
gado á desvanecer toda mala inteligencia 
en lo que pudiesen aquellas tener relación 
conmigo.

El tardío y todavía dudoso resultado 
que aun se deja aguardar á pesar de todo 
el celo y esfuerzos del Sr. ministro, en uso 
de la autorización concedida por las cor
tes, ¿será un motivo para empeñarse mas 
y mas en una dirección evidentemente 
equivocada; ó un aviso para retroceder, 
volviendo al plan que con anterioridad 
había yo trazado? No lo sé; porque todo 
paso seria inútil por mi parte, si aquellos 
de quienes depende la resolución no for
man el convencimiento que yo tengo de 
que este medio es, si no el único, el mas 
ventajoso y el mas pronto para lograr el 
fin, que es dotar la Península con las lí
neas de comunicación que necesita, res
tableciendo al mismo tiempo el crédito 
nacional.

Sea como fuere, el público sabrá por 
esta casual incidencia, cuales eran mis 
intentos y lo que hice para llevarlos á ca
bo; sabrá que hubo quien se atrevió á to- 
tomar sobre sí el grave cargo de obrar la 
verdadera regeneración material del pais, 
que consiste en la movilidad de sus abun
dantes frutos; sabrá por fin que no faltó 
un hombre animoso, tan confiado en la
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buena fe del gobierno, tan persuadido de 
los recursos de la nación, que no vaciló 
en contratar mil millones de capital no
minal en documentos comunes, sin nin
guna escepcion ni privilegio. Esto solo, 
con la seguridad de que se empleaba su 
producto en aumentar los medios de aten
der á las atenciones generales, hubiera bas
tado para levantar el crédito á una altu
ra algo mayor de la que vemos hoy dia.

Tales ventajas creí logradas con la 
adopción de mi pensamiento, que en na
da aumentaba el importe del presupuesto 
hasta crear productos escedentes á las 
nuevas obligaciones; que no empeñaba 
ninguna renta especial, y menos las des
tinadas al entretenimiento y reparación de 
las obras ya existentes; que daba al go
bierno la seguridad de concluir en cier
to número de años las largas líneas de co
municación indispensables para fomentar 
el tráfico interior; y finalmente, que se 
estendia á dar á los pueblos y distritos de 
producción y consumo el ausilio de que 
carecen para ponerse en contacto con los 
grandes ramales, semejante á los rios cau
dalosos que vendrían á secarse sin la con
fluencia de los multiplicados arroyos que 
los alimentan.

Mucho pudiera añadir; pero juzgo que 
en lo dicho hasta aquí y en lo que ma
nifesté en mi citada esposicion de 15 de 
enero de 1845 se hallan consignadas las 
principales ideas que he intentado es- 
presar. •

Madrid 17 de enero de .— Mar
ques de Remisa.

ADVERTENCIA.

Los Sres. Secretarios de ayuntamiento 
que hayan enviado tomos de Boletines ofi
ciales para su encuadernación, pueden dis
poner se recojan de esta imprenta y libre
ría, pues se hallan ya corrientes.

( 4)
VIDA

DE

SANTO DOMINGO DE GUZMAN 
escrita en francés 1

POR EL R. P FRAY ENRIQUE-DOMINGO LACORDAIRE,

de la orden de los padres predicadares.

Traducida al español ,
POR D. JOSÉ VIDAL Y PONT ABOGADO.

Prospecto.
TráslAilando del frútices á nu stri herniosa len- 

gu i la Kida (le Santo Domingo de Gutrnan por et 
d.idrc Lncordaire, nos ha enconhado la traducción 
de este niismn libro, que acaba de salir á luz pú
blica en Buceljna de las pict.sas de I). Antonio 
Pons y compañía, á las que siempre deberá tanló 
la Ueli^ion. Nada cxtiaño que a un tiempo haya 
ocurrido el mismo pensamiento á tíos esponoles, 
CUioduel soldé España bañó con sus hermosos ra
yO' la cuna de D-mingo, y mereció nuestro suelo f» 
primera impresión de sus huellas; < oando su vida 
ha si-lo nuevamente escr ita por tan ilustre biógrafo, 
y saludada con trasportes de vivo entusiasmo por 
casi todos los pueblos <le Europa.

A pesir Jel esme-ocon que hemos procurado 
ajustar las ideas del original al genio y corte de 
nuestra habla, estarnos íuti mámente convern idos de 
que nuestra Ira Juccion no ha salido limpia de defectos.

Nos creemos dispensados .de hablar de la justa 
popularid id, que ciñe como brillente auréola,, al 
autor <le este libro. Li Fr-mia, que por mas acos
tumbrada á l is miserias y pr evencioni s de partido, 
ha llegado A sobrepo nerse a ellas, para hacer justi
cia, en la calma de la tolerancia ; señala con orgu
llo en el P. Licordaire una de sus glorias mas dig
nas, que ci istiauamenle modesta, trata en vano de 
e -cubriese bajo el pobre habito de un fraile predi
cador: y este nombre stvoa desde algunos anos en 
nuest;o oi-lo como nomine v-nerando, } respetuosos 
doblamos delante él nuestra fnnte. ¿Quién igno
ra que el P. Licord.ire ha hecho revivir <n Fiamia 
con el encantó de su palabra la fe en los entendi
mientos, y ha forzado a los corazones a amar toda
vía la virtu-i ?Ya que por el desdoro <Je nuestras letras y cor
rupción ilc nueslf as eos lumbres, son todos los dias 
lanzadas al público traducciones de leyendas fran
cesas, que si brillan es con fosfóiica luz ; d corazon 
siente aliviarse <le fatigosa pesadilla, al ver siquiera 
alguna vez vertidas al español obras que, si bien de 
naturaleza cstrangeras, son por adopción o .clóna
les; porque la verdad y la belleza son hijas de todos 
los pueblos. Los libros qu** nutren el alma de nue
va y mas abundante vida, tienen romo el genio, el 
mumlo por patria.

Ha salido este libio en cinco entregas, de cinco 
pliegos cada una, deesmrrail i impresión.

Se halla Je venta en esta librería á 10 <s. vq.

LIBRERU DE GUASP, GALLE DE MOREY.

Hállanse de venta.
Relaciones estadísticas.
Cargaremes.
Libramientos.
Cartas de pago.

- --------------------- * , . :j IMPRENTA NACIONAL,
X CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.

M.C.D. 2022


